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EL CONSEJO DE TRANSPARENCIA PUBLICA LOS RESULTADOS DE SU ÚLTIMA 
EVALUACIÓN DE LOS SEIS PARTIDOS POLÍTICOS DE ÁMBITO NACIONAL 
CON REPRESENTACIÓN EN EL CONGRESO 

• El Consejo ha revisado este año, tras la evaluación realizada en 2024, su nivel de 
cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa, es decir, si publican toda la 
información a la que están obligados en virtud de la Ley de Transparencia.  
 

• Los resultados arrojan una notable disparidad, tanto en el nivel de cumplimiento, 
como en la aplicación de las recomendaciones efectuadas por el Consejo en la 
anterior evaluación.  
 

• Ninguno de los partidos cumple con la obligación de publicar las retribuciones de 
sus máximos responsables y varias formaciones tampoco publican sus perfiles y 
trayectorias profesionales, ni el organigrama.  

 
 
Madrid, 23 de diciembre de 2025.- El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno ha 
publicado hoy los informes de la segunda evaluación que ha realizado a los seis partidos 
políticos de ámbito nacional con representación en el Congreso de los Diputados al objeto 
de revisar el nivel de cumplimiento de sus obligaciones de publicidad activa: es decir en 
qué medida publican la información a la que están obligados en virtud de la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno 
(LTAIBG).  
 
El Consejo había evaluado ya en 2024 los portales de transparencia de estas formaciones 
políticas, formulando a cada una de ellas una serie de recomendaciones específicas para 
que pudieran mejorar su nivel de cumplimiento.  
 
El grado de aplicación de dichas recomendaciones, según se ha podido constatar en la 
revisión practicada este año, es dispar, así como el Índice de Cumplimiento de la 
Información Obligatoria (ICIO) alcanzado, que oscila entre el 33,2% y el 83,1% según el 
partido. Con este indicador, el Consejo mide el grado de cumplimiento de las entidades 
incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley de Transparencia de la obligación de publicar 
(y mantener actualizada) en sus sedes electrónicas o páginas web la información cuyo 
conocimiento es relevante para garantizar la transparencia de su actividad: la normativa 
que les aplica, sus presupuestos, el organigrama, la formación y experiencia de sus 
máximos responsables, sus retribuciones, cuentas anuales, las subvenciones que reciben, 
sus estatutos, etc.  
 
En la evaluación practicada en 2025 se ha constatado que ninguno de los seis partidos 
analizados cumple con su obligación de publicar las retribuciones de sus máximos 
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responsables y varias formaciones no publican sus perfiles y trayectorias profesionales ni 
el organigrama, pese a las indicaciones en este sentido que les realizó el Consejo en su 
anterior evaluación.  
 
Los informes individuales de evaluación de cada partido, así como las alegaciones que en 
su caso han formulado, están disponibles en la página web del Consejo.  
 
El Consejo realiza su evaluación con recursos propios y utilizando la metodología propia 
MESTA, desarrollada con la extinta Agencia Estatal de Evaluación de Políticas Públicas y 
de la Calidad de los Servicios Públicos.  
 
A continuación, figura el Índice de Cumplimiento de la Información Obligatoria (ICIO) 
alcanzado por cada partido en 2025, así como el que obtuvo en la primera evaluación 
realizada en 2024, el número de recomendaciones efectuadas en aquella evaluación y el 
número de recomendaciones que han aplicado.  
 

 
 
 
 
 
 

 

ICIO 
obtenido en 
2025 

ICIO 
obtenido 
en 2024  

Nº de 
recomendaciones 
formuladas por el 
Consejo en su 
evaluación de 2024 

Nº de 
recomendaciones 
aplicadas  

Partido Socialista 
Obrero Español 83,1 57,8 7 4 
Podemos 74 57,8 8 4 
Izquierda Unida 50,5 32,7 13 4 
Sumar  46,1 38,8 13 5 
Partido Popular 34,2 44,4 12 0 
Vox 33,2 33,7 12 0 

https://consejodetransparencia.es/evaluacion/evaluacion2025/2025/partidos-politicos1

